
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No' 774
6 de agosto de 2015

Por el cual se actualizis la ¡ntegraclón de la lista de firmas interventoras de los
proyectos de expansión que se ejecuten en los S¡stemas de Transm¡sión

Regional STRS

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Ariículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995¡ su Reglamento Interno y según Io acordado en
la reunión 440 del 6 de agosto de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que mediante la Resoluc¡ón CREG 024 de 2013 se establec¡eron los
procedimientos que se deben segu¡r para la expans¡ón de los S¡stemas de
Transm¡sión Reglonal.

2. Que en el artículo 26 de la Resolución CREG 024 de 2013 se prevé lo
s¡guiente:

"Todos los proyect,s de expansión que se eiecuten en un STR deberán
contar con una f¡¡'ma ¡nterventora en los térm¡nos y cond¡c¡ones aquí
establec¡dos, la cual deberá ser selecc¡onada a part¡r de una l¡sta de f¡rmas
¡nterventoras elaborcda por el CNo.

El CNO elaborará y publicará la l¡sta de f¡rmas ¡nterventoras de acuerdo con
los parámetros y cons¡derac¡ones que señale la UPME para tal f¡n. La l¡sta
será rev¡sada por lo menos una vez al año y tendrá en cuenta los
comentar¡os que la UPME y la SSPD emitan sobre el desempeño, cal¡dad y
exDer¡enc¡a de los ¡nterventores

El interventor seleccionado no podrá tener v¡nculac¡ón económ¡ca con el
agente que ejecuta¡á el proyecto de expans¡ón en el sTR.

La f¡rma ¡nterventara deberá ser contratada por el agente que realiza la
expans¡ón y el contrato deberá tener una v¡genc¡a, por lo menos, hasta dos
meses desDués de la FPo,

El alcance de la interventoría ex¡g¡da corresponde a las obl¡gac¡ones
asignadas en el añícuto 27, su ¡ncumpl¡miento dará lugar a la term¡nac¡ón
del contnto y a que la f¡rma ¡nterventora sea exclu¡da de la l¡sta que
elabora el CNo. (...)

Para los casos de proyectos ejecutados med¡ante Procesos de Selecc¡ón se
tendrá en cuenta lo s¡gu¡ente:(...)
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Parágrafo, S¡ un proyecto se va a construir por parte de un OR dentro de su
mercado de comerc¡al¡zac¡ón y no corresponde a un Proyecto Relac¡onado
con el STN, este OR podrá selecc¡onar el interuentor y lo ¡nformará a la
UPME. En esfe caso no se ex¡g¡rá que el ¡nterventor haga parte de la l¡sta
publ¡cada por el CNO n¡ cumpl¡r con la obl¡gac¡ón de no tener v¡nculac¡ón
económica.

Parágrafo Trans¡torio. La pr¡mera l¡sta de f¡rmas hab¡litadas para desarrollar
la ¡nterventoría de los proyectos del STR deberá ser publ¡cada por el CNO
dentro de los tres meses s¡gu¡entes a la entrada en v¡genc¡a de la presente
resoluc¡ón."

3, Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón previa convocatoria pública para
¡ntegrar la lista de ¡nterventores de los proyectos de expans¡ón que se
ejecuten en un STR, expid¡ó el Acuerdo 645 del 2 de septiembre de 2013.

4. Que según e¡ Acuerdo 645 del 2013, la l¡sta de ¡nterventores de los
proyectos de expansión que se ejecuten en un STR se integró así: ACI
Proyectos S.A., Consultores Regionales Asociados CRA S.A.S, Ingetec S.A.,
Unión Temporal Spark Energy Ltda.- Depi Ltda., Consultores Un¡dos S.A. y
Salgado Meléndez y Asociados Ingen¡eros Consultores S.A.

5. Que el I de mayo de 2014 se expidió el Acuerdo 680 de 2014, por el cual se
actualizó la ¡ntegrac¡ón de la lista de f¡rmas ¡nterventoras de los proyectos
de expansión que se ejecuten en los S¡stemas de Transm¡s¡ón Regional
STRS, deb¡do al camb¡o del nombre comerc¡al de la firma Consultores
Reg¡onales Asociados CRA S.A.S por WSP Colombia S,A.S.

6. Que el 2 de octubre de 2014 se expid¡ó el Acuerdo 707 de 2014, por el cual
se actual¡zó la ¡ntegrac¡ón de la l¡sta de firmas ¡nterventoras de los
proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de Transmisión
Reg¡onal STRS así: ACI Proyectos S.A., WSP Colombia S.A.S, Ingetec S.A.,
Un¡ón Temporal Spark Energy Ltda.- Oep¡ Ltda., Consultores Un¡dos S.A.,
Salgado Meléndez y Asociados Ingenieros Consultores S.A. y Gers S.A.

7. Que el 2 de jul¡o de 2015 la f¡rma HMV Ingen¡eros Ltda. sol¡citó integrar la
l¡sta de f¡rmas interventoras de los proyectos de expansión que se ejecuten
en los Sistemas de Transm¡sión Regional STRS y presentó los documentos
corresDond¡entes.

8. Que prev¡a revisión y evaluación de los documentos presentados/ la f¡rma
HMV Ingenieros Ltda cumplió con los requ¡sitos y cond¡ciones para integrar
la lista de firmas interventoras de los proyectos de expans¡ón que se
ejecuten en los Sistemas de Transm¡s¡ón Regional STRS, por lo que se
recomienda exped¡r el Acuerdo por el cual se actual¡ce la l¡sta en mención.
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ACUERDA:

PRIMERO: Actual¡zar la lntegrac¡ón de la lista de flrmas ¡nterventoras de los
proyectos de expansión que se ejecuten en los S¡stemas de Transmisión
Reg¡onal STRS as¡:

1. ACI Proyectos S.A.
2. WSP Colombia S.A.S
3. Ingetec S.A.
4. Un¡ón Temporal Spark Energy Ltda.- Dep¡ Ltda.
5, Consultores Unidos S.A.
6. Salgado Meléndez y Asociados Ingen¡eros Consultores S.A.
7. Gers S.A.
B. Ingenierías y Servicios S.A.
9. HMV Ingenieros Ltda.

PARÁGRAFO: El equ¡po de profes¡onales de las firmas interventoras de los
proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de Transm¡sión
Regional STRS se encuentran en el Anexo del pres€nte Acuerdo, que hace
parte integral del mismo.

SEGUNDo: El Consejo Nacional de operación rev¡sará la lista de f¡rmas
interventoras de los proyectos de expansión que se ejecuten en los S¡stemas
de Transmis¡ón Regional STRS por lo menos una vez en el año y tendrá en
cuenta los comentarios que la UPME y la SSPD emitan sobre el desempeño,
cal¡dad y experiencia de los interventores y podrá mediante Acuerdos
ooster¡ores mod¡flcar la Dresente lista.

TERCERoT El consejo Nac¡onal de operac¡ón excluirá de la l¡sta de firmas
interventoras de los proyectos de expans¡ón que se ejecuten en los S¡stemas
de Transmis¡ón Reg¡onal sTRs, la f¡rma a la que se le dé por terminado el
contrato de interventoría, por incumplim¡ento de las obl¡gaciones as¡gnadas en
el artículo 27 de la Resoluc¡ón CREG 024 de 2013.

CUARTO: El presente Acuerdo sustituye el Acuerdo 7O7 de 2ol4 y r¡ge a partir
de la fecha de su exDedic¡ón.

El Presidente (Ad Hoc), Secretar¡o Técnico
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